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1. [bookmark: _Toc439068116][bookmark: _Toc332188171][bookmark: _Toc331065402][bookmark: _Toc331066971][bookmark: _Toc330881156][bookmark: _Toc330826930][bookmark: _Toc330826993][bookmark: _Toc332376826]RESUMEN

El presente documento da cuenta de las actividades realizadas en el marco del programa y subprograma de fiscalización del “Nuevo Plan de Descontaminación para la zona circundante a la Fundición Chuquicamata de la División Chuquicamata de Codelco Chile”, correspondiente al D.S. 206/2001 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República (MINSEGPRES). Específicamente el presente informe consolida dos actividades de inspección ambiental y 4 exámenes de información (enero a diciembre de 2014) desarrolladas por la SEREMI de Salud de la Región de Antofagasta.

La instalación fiscalizada, corresponde a la Fundición de Chuquicamata la cual opera desde el año 1952, con una capacidad de tratamiento de concentrados de cobre de alrededor de 1.750.000 ton/año, lo que significa una producción del orden de 530.000 ton/año de cobre nuevo. Los concentrados procesados de cobre son propios y externos, produciendo ánodos de cobre que se entregan para su procesamiento posterior a refinería, perteneciente a la misma División.
La zona donde se ubica la instalación fue declarada Zona Saturada por anhídrido sulfuroso y material particulado respirable, por medio del D.S. 185/1992 del Ministerio de Minería. A partir de esta declaración se establece el Plan de Descontaminación de la División de Chuquicamata de Codelco Chile, mediante el D.S. 132/1993 del Ministerio de Minería, el cual fue modificado mediante el D.S. 206/2001.
La aprobación del D.S. 59/1998, del MINSEGPRES, con la que se establece la Norma de calidad primaria para material particulado respirable MP10, implicó modificar el D.S. 185/1992, declarándose finalmente la zona donde se ubica la instalación como zona latente por anhídrido sulfuroso como concentración de 24 horas y deja sin efecto como zona saturada, por medio del D.S. 55/2005 del MINSEGPRES.

La actividad de inspección se realizó los días 16 y 17 de noviembre de 2015, derivándose las actas correspondientes, en conjunto con sus antecedentes requerido y obtenidos durante la inspección, a través del ORD. 1871 de fecha 17 de diciembre de 2015 desde la SEREMI de Salud a la SMA. Esta inspección consistió principalmente en un recorrido a las estaciones de monitoreo de la instalación y comprendió la entrega de documentos que fueron examinados por la SEREMI de Salud de la Región de Antofagasta. 
Dicho examen de información se realizó a los 4 informes trimestrales de mediciones isocinéticas de MP-10, del año 2014.

De la revisión de los antecedentes es posible concluir que la emisión anual de material particulado se encuentra bajo el límite establecido por el D.S. 206/2001.


2. [bookmark: _Toc439068117]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA

	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
FUNDICIÓN CHUQUICAMATA 

	Región: 
II REGIÓN DE ANTOFAGASTA
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
SECTOR MINERO, DIVISIÓN CHUQUICAMATA, COMUNA DE CALAMA, II REGIÓN DE ANTOFAGASTA

	Provincia: 
EL LOA
	

	Comuna:
CALAMA 
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
CODELCO
	RUT o RUN: 
61.704.000-K

	Domicilio titular: 
HUÉRFANOS N° 1270, PISO 5, COMUNA DE SANTIAGO
	Correo electrónico: 
PGUTIERR@CODELCO.CL

	
	Teléfono: 
26903945

	Identificación del representante legal: 
JORGE LAGOS RODRÍGUEZ
	RUT o RUN: 
10.502.232-8

	Domicilio representante legal: 
HUÉRFANOS N° 1270
	Correo electrónico: 
PGUTIERR@CODELCO.CL

	
	Teléfono: 
26903945

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
EN OPERACIÓN
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3. [bookmark: _Toc439068118]MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN



	[bookmark: _Toc372877121]Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

	

	N°
	Tipo de Documento
	N°
	Fecha promulgación
	Comisión / Institución
	Nombre y/o Descripción

	1
	Plan de Descontaminación
	206
	21-11-2000
	MINSEGPRES
	Establece nuevo Plan de Descontaminación para la zona circundante a la Fundición Chuquicamata de la División Chuquicamata de Codelco Chile 


4. [bookmark: _Toc439068119][bookmark: _Toc352840385][bookmark: _Toc352841445][bookmark: _Toc373934848][bookmark: _Toc375063934][bookmark: _Toc379539858]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

[bookmark: _Toc377562225]4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización.

	Motivo: 
Programada
	Descripción del Motivo: 
Resolución Exenta N° 768 de la SMA de fecha 23 de diciembre de 2014, que fija Programa y Subprogramas de fiscalización ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el año 2015.



4.2 Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental.

	· Manejo de emisiones atmosféricas



5. [bookmark: _Toc350262531][bookmark: _Toc350262532][bookmark: _Toc352928393][bookmark: _Toc439068120]ASPECTOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL.
[bookmark: _Toc352840390][bookmark: _Toc352841450][bookmark: _Toc353998117][bookmark: _Toc353998190][bookmark: _Toc373934852][bookmark: _Toc373953741][bookmark: _Toc374384473][bookmark: _Toc374387492][bookmark: _Toc375057655][bookmark: _Toc375058414][bookmark: _Toc375063938][bookmark: _Toc376798305][bookmark: _Toc439068121][bookmark: _Toc375920893][bookmark: _Toc375920920][bookmark: _Toc375920949][bookmark: _Toc375921119][bookmark: _Toc375921146][bookmark: _Toc375921173][bookmark: _Toc375921200][bookmark: _Toc376797769]5.1. Primer día de inspección
	Fecha de realización: 16/11/2015
	Hora de Inicio: 16:00
	Hora de Finalización: 19:30

	Fiscalizador Encargado de la Actividad:
Marcela Seleme Herrera
	Órgano:
SEREMI de Salud

	Fiscalizadores Participantes:
--
	Órgano(s):
--

	Existió Oposición al Ingreso: 
	 No

	Existió auxilio de fuerza pública: 
	 No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: 
	 Si

	Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: 
	 

	Entrega de Acta: 
	 Si (Anexo 1)

	Instalaciones inspeccionadas
	Fundición de Chuquicamata


[bookmark: _Toc439068122]5.2. Segundo día de inspección
	Fecha de realización: 17/11/2015
	Hora de Inicio: 09:00
	Hora de Finalización: 14:00

	Fiscalizador Encargado de la Actividad:
Marcela Seleme Herrera
	Órgano:
SEREMI de Salud

	Fiscalizadores Participantes:
--
	Órgano(s):
--

	Existió Oposición al Ingreso: 
	 No

	Existió auxilio de fuerza pública: 
	 No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: 
	 Si

	Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: 
	 

	Entrega de Acta: 
	 Si (Anexo 1)

	Instalaciones inspeccionadas
	Fundición de Chuquicamata













6. [bookmark: _Toc439068123]DOCUMENTOS REVISADOS

	N°
	
Nombre del Informe(es) Revisado (s)

	Fecha de entrega[footnoteRef:2] [2:  Corresponde a la fecha en que fueron recepcionados los informes de mediciones isocinéticas del año 2014, en la SEREMI de Salud de Antofagasta.] 

	Servicio
	N° documento 

	1
	Informe 1° trimestre 2014 (Ene-Feb-Mar)
	02-06-2014
	SEREMI de Salud
	GSAE N° 323/2014

	2
	Informe 2° trimestre 2014 (Abr-May-Jun)
	11-08-2014
	SEREMI de Salud
	GSAE N° 436/2014

	3
	Informe 3° trimestre 2014 (Jul-Ago-Sept)
	30-12-2014
	SEREMI de Salud
	GSAE N° 696/2014

	4
	Informe 4° trimestre 2014 (Oct-Nov-Dic)
	17-02-2015
	SEREMI de Salud
	GSAE N° 068/2015



















7. [bookmark: _Toc439068124]RESUMEN DE ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS Y RESULTADOS
[bookmark: _Toc439068125]7.1. Manejo de emisiones atmosféricas
	Exigencia asociada N°1
	Descripción de Hallazgos

	D.S. 206/2001 del MINSEGPRES, artículo 6° y 7°:
“La Fundición Chuquicamata de la División Chuquicamata de Codelco Chile deberá cumplir con la reducción de emisiones en los plazos contemplados en el cronograma de que da cuenta el artículo siguiente.
(…).
Además, y sobre la base de la emisión alcanzada en el año 1999, la Fundición de Chuquicamata de la División Chuquicamata de Codelco Chile deberá emitir una cantidad de material particulado total inferior o igual a 1.850 ton/año.
(…).
	Inspección:
Durante el segundo día de inspección (Anexo 1), don Rubén Alfaro, Asesor de Monitoreo Ambiental, indicó que a raíz de las mejoras incorporadas dentro del proceso de fusión y conversión, relativo al manejo de gases para el cumplimiento de la norma de fundición, se dio cierre a la chimenea de convertidores. Este cierre ocurrió el 11 de junio de 2015, según lo indicado por don Luis Martínez, Superintendente de Ingeniería de Procesos de la Gerencia de la Fundición.

Examen de información:
Lo planteado anteriormente, significó una disminución significativa en las emisiones de material particulado, lo que se ve reflejado en los resultados obtenidos a través de los monitoreos isocinéticos, con los resultados que se presentan a continuación:



    Fuente: Mediciones registradas en los informes trimestrales del año 2014, entregados por el Titular durante la inspección (Anexo 2).  

En resumen, durante el año 2014 se emitieron 0,92 toneladas de material particulado, lo que corresponde al 0,05 % del máximo total permitido (Anexo 3).
Según lo señalado por personal de la instalación, no se habrían realizados los muestreos isocinéticos durante el año 2015, por las mejoras realizadas al Sistema de captación de gases.  




	Exigencia asociada N°2
	Descripción de Hallazgos

	D.S. 206/2001 del MINSEGPRES, artículo 10°:
“La fiscalización del cumplimiento del presente plan será de responsabilidad del Servicio de Salud de Antofagasta.
Para estos efectos, se adoptarán las siguientes medidas:
a.- La División Chuquicamata de Codelco Chile enviará al Servicio de Salud de Antofagasta, informes sobre las emisiones de anhídrido sulfuroso y material particulado de la Fundición Chuquicamata.
(…).
Cada muestreo corresponderá a tres corridas de medición. Los resultados de los muestreos isocinéticos se reportarán mediante informes trimestrales como resultado de la campaña de medición, la que deberá ser aprobada por el Servicio de Salud de Antofagasta previo a su ejecución. Las campañas de medición se realizarán trimestralmente.
Los informes trimestrales deberán ser presentados al Servicio de Salud de Antofagasta dentro de los primeros quince días del mes siguiente al del período que se informa y contendrán la siguiente información:
- El valor promedio de la emisión horaria sobre la base de los muestreos realizados expresados en toneladas por hora (ton/hora);
- Número de horas trabajadas en cada mes en el trimestre;
- La emisión total del trimestre, expresada en toneladas por trimestre (ton/trimestre);
- Condiciones de operación bajo las cuales se realizó el muestreo isocinético, y
- Los informes de cada muestreo realizado, según formato establecido por el Servicio de Salud de Antofagasta.
A partir de la emisión total de los trimestres, el Servicio de Salud de Antofagasta determinará la emisión anual de material particulado expresada en ton/año.
La División Chuquicamata de Codelco Chile deberá comunicar por escrito al Servicio de Salud de Antofagasta la fecha en que realizará cada muestreo isocinético.
b.- El cumplimiento de las normas primarias de calidad de aire y la ocurrencia de episodios críticos se verificarán mediante mediciones realizadas donde existan asentamientos humanos.
(…).
La verificación del cumplimiento de las normas primarias de calidad de aire para material particulado respirable se realizará a partir de los datos entregados por la red de monitoreo, conforme lo establecido en el decreto supremo N° 59 de 1998, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y aprobada por el Servicio de Salud de Antofagasta mediante resolución exenta N° 4.074 de 1998.
Para material particulado respirable, las estaciones de monitoreo en las cuales se practicarán estas mediciones son:
- Estación San José, ubicada entre las calles Topater y M. Rodríguez en la localidad de Chuquicamata.
- Estación Auka-Huasi, ubicada entre las calles Tuina y Domeyko en la localidad de Chuquicamata.
(…).
Con todo, a objeto de verificar el cumplimiento de las normas primarias de calidad de aire para anhídrido sulfuroso y material particulado respirable, el Servicio de Salud de Antofagasta deberá evaluar la representatividad de las mediciones de calidad de aire asociadas a las emisiones de material particulado y anhídrido sulfuroso de la División Chuquicamata de Codelco Chile, pudiendo determinar fundadamente la instalación de nuevas estaciones de monitoreo, reubicación de las mismas o retiro de las existentes.

	Inspección:
Durante el primer día de inspección (Anexo 1), don Rubén Alfaro, declara que se realizaron 4 muestreos isocinéticos por la empresa SERCOAMB, laboratorio que se encuentra autorizado por la SEREMI de Salud de la Región Metropolitana para realizar dichos muestreos (Anexo 2).
El titular entregó copia de las cartas con las que informó el programa anual de las mediciones isocinéticas del año 2014 (Anexo 2), a la autoridad sanitaria. Dichas fechas variaron en las cuatro mediciones isocinéticas (Anexo 3), debido a problemas meteorológicos, operacionales y/o sindicales, según lo indicado por personal de la instalación.

Los informes con los resultados de monitoreos isocinéticos (Anexo 2) fueron enviados de acuerdo al siguiente detalle:

	Carta
	Fecha
	Medición
	Fecha recepción
	Fecha de realización medición
	Observación

	GSAE N° 323/2014
	28-05-2014
	Primer trimestre 2014 (Ene-Feb-Mar)
	02-06-2014
	12, 2 y 3 de abril 2014
	En formato digital.

	GSAE N° 436/2014
	06-08-2014
	Segundo trimestre 2014 (Abr-May-Jun)
	11-08-2014
	11 al 13 de junio de 2014
	En formato digital.

	GSAE N° 696/2014
	15-12-2014
	Tercer trimestre (Jul-Ago-Sep)
	30-12-2014
	19 al 20 de agosto de 2014
	En formato digital.

	GSAE N° 068/2015
	11-02-2015
	Cuarto trimestre (Oct-Nov-Dic)
	17-02-2015
	12 al 14 de octubre de 2014
	En formato digital.



De lo anterior se pudo constatar que todos los informes fueron entregados fuera del plazo establecido en el D.S 206/2001.
Codelco emite un informe final de las mediciones isocinéticas de material particulado, el que corresponde a un extracto del informe emitido por la empresa SERCOAMB, basado en lo establecido en el D.S. 206/2001. El Titular entrega el informe de SERCOAMB del mes de noviembre de 2014, cuya metodología de medición está basada en el método CH-5. Además entrega contrato de servicio N° 4501443262 entre SERCOAMB y Codelco de Chile para realizar los monitoreos isocinéticos (Anexo 2). 

Se visitan las estaciones de calidad del aire, para lo que don Rubén Alfaro señala que la estación John Bradford dejó de operar hace aproximadamente 20 años.
De las demás estaciones se pudo constatar lo siguiente:

Estación San José (Fotografía 1):
· Se encuentra operativa y es operada por SGS Chile Ltda.
· En el entorno de la estación, específicamente a un costado de ella se ubica un botadero de estériles o lastre a aproximadamente 50 metros, y al otro costado se ubica un área de testigoteca que guarda muestras geológicas (Fotografía 6).
· Se monitorea MP-10 en continuo a través del equipo Theom 1400 y discreto en equipo Hi-vol (Fotografía 2). También se monitorea SO2 en continuo, y parámetros meteorológicos (dirección del viento, temperatura, radiación solar, humedad relativa y precipitaciones).
· Cuenta con bitácora para registro de operaciones de la estación (Fotografía 5).
· Cuenta con extintor de incendio, con fecha de expiración vigente.

Estación Auka Huasi (Fotografía 3):
· Se encuentra operativa y es operada por SGS Chile Ltda.
· La estación se encuentra en el centro de un sitio eriazo y aproximadamente a 30 metros de casas abandonadas. Todo el sector se encuentra enrejado con acceso restringido.
· Se monitorea MP-10 discreto con equipo Hi-vol y se monitorea SO2 en continuo.
· Cuenta con bitácora para registro de operaciones de la estación (Fotografía 4).
· Cuenta con extintor de incendio, con fecha de expiración vigente.

Los operadores de SGS Chile Ltda. operan ambas estaciones por turno las 24 horas, dada las necesidades operacionales que tiene el distrito norte. La empresa SGS muestra los equipos con los que realiza las calibraciones de flujo para los equipos de MP-10 discreto y continuo.







	Registros
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	[bookmark: _Toc436666449]Fotografía 1.
	Fecha: 17-11-2015
	[bookmark: _Toc436666450]Fotografía 2.
	Fecha : 17-11-2015

	Descripción Medio de Prueba: 
Estación San José, ubicada a un costado de un botadero de ripio.
	Descripción Medio de Prueba: 
Equipo Hi-Vol, para medición discreta de Material particulado.

	
	




	Registros
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	Fotografía 3.
	Fecha: 17-11-2015
	Fotografía 4.
	Fecha : 17-11-2015

	Descripción Medio de Prueba: 
Estación Auka Huasi ubicada en sitio eriazo.
	Descripción Medio de Prueba: 
Registro en bitácora de estación de monitoreo que muestra la fecha de la última actividad realizada en la estación.
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	Fotografía 5.
	Fecha: 17-11-2015
	Fotografía 6.
	Fecha : 17-11-2015

	Descripción Medio de Prueba: 
Bitácora de registro Estación San José.
	Descripción Medio de Prueba: 
A un costado de la estación San José, se ubica una testigoteca de muestras geológicas.

	
	



8. [bookmark: _Toc352928396][bookmark: _Toc348791980][bookmark: _Toc439068126][bookmark: _Toc348791981][bookmark: _Toc348791982][bookmark: _Toc348791983]CONCLUSIÓN

[bookmark: _GoBack]De los resultados de las actividades de fiscalización, asociadas al Instrumento de Gestión Ambiental indicado en el punto 3, se puede concluir que la emisión anual de material particulado se encuentra bajo el límite establecido por el D.S. 206/2001. 




9. [bookmark: _Toc352840405][bookmark: _Toc352841465][bookmark: _Toc405976557][bookmark: _Toc439068127]ANEXOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Actas de Inspección de fechas 16 y 17 de noviembre de 2015.

	2
	Documentos entregados por el Titular durante los días de inspección.

	3
	Examen de información realizado por la Seremi de Salud de Antofagasta



Emisión de Material Particulado

Emisiones de Material Particulado	Ene-Feb-Mar	Abr-May-Jun	Jul-Ago-Sept	Oct-Nov-Dic	Total anual	0.36	0.14000000000000001	0.18	0.24	0.91999999999999993	Trimestre Año 2014
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